
M. Sc. Freddy Mora Bastidas / Profesor - Investigador (FACES - FACIJUP). Abogado litigante

a)a) Ley OrgLey Orgáánica del Sistema de Seguridad Social promulgnica del Sistema de Seguridad Social promulgóó en el en el 
2002. 2002. G.OG.O 37.600 del 30.12.2002 37.600 del 30.12.2002 (Ley de Base)(Ley de Base)

b)b) Ley de Vivienda y HLey de Vivienda y Háábitat promulgbitat promulgóó en el 2005 se promulgen el 2005 se promulgóó el el 
08.02.2005 08.02.2005 (Ley de Desarrollo)(Ley de Desarrollo)

c)c) Ley OrgLey Orgáánica de Prevencinica de Prevencióón, Condiciones y Medio Ambiente del n, Condiciones y Medio Ambiente del 
Trabajo promulgTrabajo promulgóó en el 2005. en el 2005. G.OG.O 38.236 del 26.07.2005 38.236 del 26.07.2005 (Ley de (Ley de 
Desarrollo)Desarrollo)

d)d) Ley de Servicios Sociales promulgLey de Servicios Sociales promulgóó en el 2005. en el 2005. G.OG.O 38.270 del 38.270 del 
12.09.2005 12.09.2005 (Ley de Desarrollo)(Ley de Desarrollo)

e)e) Ley de RLey de Réégimen Prestacional de Empleo promulggimen Prestacional de Empleo promulgóó en el 2005. en el 2005. 
G.OG.O 38.281 del 272.09.2005 38.281 del 272.09.2005 (Ley de Desarrollo)(Ley de Desarrollo)

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Leyes de Base y de Desarrollo.Leyes de Base y de Desarrollo.
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Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
RRéégimen del Adulto Mayorgimen del Adulto Mayor

Objetivos del RObjetivos del Réégimen:gimen: LdeSSLdeSS

a) a) Se identifica con la Asistencia Social. Se identifica con la Asistencia Social. 

b) b) Es unEs un rréégimen no contributivo.gimen no contributivo.

c) c) Destinado a la atenciDestinado a la atencióón de personas vulnerables.n de personas vulnerables.
(Atenci(Atencióón del adulto mayor y otra categorn del adulto mayor y otra categoríía de personas) a de personas) 

d) d) Gestionado por el INSS.Gestionado por el INSS.
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Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Ley de Servicios SocialesLey de Servicios Sociales

a) a) Principios de la ley y de la gestiPrincipios de la ley y de la gestióón del rn del réégimen.  gimen.  4 4 –– 7 7 

Material: 1Material: 1
c) c) Ambito de aplicacion. Ambito de aplicacion. 

Personal: 3 Personal: 3 –– 77

d) d) Estado de necesidad.  Estado de necesidad.  7 7 --3030

e) e) Otra categoria de personas.   Otra categoria de personas.   77

f) f) Procedimiento para la obtenciProcedimiento para la obtencióón de las prestaciones.   n de las prestaciones.   32 al 4632 al 46

g) g) Sistema sancionatorio.   Sistema sancionatorio.   102 al 112102 al 112
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Objetivos del RObjetivos del Réégimen:gimen: LRPELRPE

a) a) AtenciAtencióón integral de la fuerza de trabajo en situacin integral de la fuerza de trabajo en situacióón de n de 
desempleo. desempleo. 

b) b) Otorgamiento de prestaciones dinerariasOtorgamiento de prestaciones dinerarias..

c) c) Contribuir a la Contribuir a la empleabilidadempleabilidad de la fuerza de trabajo.de la fuerza de trabajo.

d) d) Gestionado por el INEMP y por el Sistema Nacional de Gestionado por el INEMP y por el Sistema Nacional de 
ProtecciProteccióón a la pn a la péérdida de empleo.rdida de empleo.

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
RRéégimen gimen PrestacionalPrestacional de Empleode Empleo
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a) a) Principios de la ley y del rPrincipios de la ley y del réégimen.  gimen.  2   2   

SituaciSituacióón desempleon desempleo
Material: Material: 

b) b) Ambito de aplicacion.                       Ambito de aplicacion.                       Perdida involuntaria empleoPerdida involuntaria empleo
Personal: Personal: 4 4 –– 2727

c) c) Derechos y deberes de los beneficiarios.  Derechos y deberes de los beneficiarios.  5 5 -- 66

d) d) Procedimiento para la obtenciProcedimiento para la obtencióón de prestaciones.   n de prestaciones.   29 29 –– 30 30 –– 32 a 3832 a 38

e) e) Obligaciones del patrono.   Obligaciones del patrono.   3939

f) f) Sistema sancionatorio.          Sistema sancionatorio.          55 al 6655 al 66

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Ley del RLey del Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Empleode Empleo
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Objetivos del RObjetivos del Réégimen:gimen: LOPCYMATLOPCYMAT

a) a) Aseguramiento de los aspectos vinculados con la salud, Aseguramiento de los aspectos vinculados con la salud, 
seguridad, ambiente de trabajo, recreaciseguridad, ambiente de trabajo, recreacióón, utilizacin, utilizacióón del tiempo n del tiempo 
libre, descanso y turismo social libre, descanso y turismo social 

b) b) Regular la responsabilidad del empleador en caso de accidente Regular la responsabilidad del empleador en caso de accidente 
del trabajo y enfermedad ocupacionaldel trabajo y enfermedad ocupacional..

c) c) Establecer sanciones por el incumplimiento de la normativaEstablecer sanciones por el incumplimiento de la normativa

d) d) Gestionado por el Instituto Nacional de PrevenciGestionado por el Instituto Nacional de Prevencióón, Salud y n, Salud y 
Seguridad Laboral; Instituto Nacional de CapacitaciSeguridad Laboral; Instituto Nacional de Capacitacióón y n y 
RecreaciRecreacióón; el Consejo Nacional de Seguridad y Salud y por el n; el Consejo Nacional de Seguridad y Salud y por el 
Sistema Nacional de ProtecciSistema Nacional de Proteccióón frente a la pn frente a la péérdida de empleo. rdida de empleo. 

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Ley OrgLey Orgáánica de Prevencinica de Prevencióón, Condiciones y Medio Ambienten, Condiciones y Medio Ambiente
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Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Ley OrgLey Orgáánica de Prevencinica de Prevencióón, Condiciones y Medio Ambienten, Condiciones y Medio Ambiente

a) a) Orden Publico.  Orden Publico.  2 2 -- 3   3   

b) b) Ambito de aplicacion.      Ambito de aplicacion.      4 4 

c) c) Derechos y deberes de trabajadores y patronos.  Derechos y deberes de trabajadores y patronos.  53 al 5653 al 56

d) d) Procedimiento para la obtenciProcedimiento para la obtencióón de prestaciones.   n de prestaciones.   73 al 77 73 al 77 –– 90 90 --9191

e) e) Condiciones y ambiente de trabajo.   Condiciones y ambiente de trabajo.   59  al 6859  al 68

f) f) Accidente de Trabajo y enfermedad profesional.          Accidente de Trabajo y enfermedad profesional.          69 al 10169 al 101

g) g) Procedimiento Sancionador.          Procedimiento Sancionador.          133 133 –– 135    117 al 128135    117 al 128
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Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Ley OrgLey Orgáánica de Prevencinica de Prevencióón, Condiciones y Medio Ambienten, Condiciones y Medio Ambiente

Objetivos del RObjetivos del Réégimen:gimen: LOPCYMATLOPCYMAT

a) a) Aseguramiento de los aspectos vinculados con la salud, Aseguramiento de los aspectos vinculados con la salud, 
seguridad, ambiente de trabajo, recreaciseguridad, ambiente de trabajo, recreacióón, utilizacin, utilizacióón del tiempo n del tiempo 
libre, descanso y turismo social libre, descanso y turismo social 

b) b) Regular la responsabilidad del empleador en caso de accidente Regular la responsabilidad del empleador en caso de accidente 
del trabajo y enfermedad ocupacionaldel trabajo y enfermedad ocupacional..

c) c) Establecer sanciones por el incumplimiento de la normativaEstablecer sanciones por el incumplimiento de la normativa
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Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.

En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Salud:de Salud:

a) a) PromociPromocióón de la salud y la calidad de vida. n de la salud y la calidad de vida. 

b) b) ProtecciProteccióón de la salud. n de la salud. 

c) c) RehabilitaciRehabilitacióón.n.

d) d) EducaciEducacióón y Prevencin y Prevencióón de enfermedades y accidentes.n de enfermedades y accidentes.
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En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Servicios Sociales:de Servicios Sociales:

a) a) Asignaciones econAsignaciones econóómicas. micas. 

b) b) ParticipaciParticipacióón en actividades laborales acordes. n en actividades laborales acordes. 

c) c) AtenciAtencióón domiciliaria de apoyo.n domiciliaria de apoyo.

d) d) Turismo y recreaciTurismo y recreacióón.n.

e) e) AtenciAtencióón que garantice el alojamiento, vestido y cuidados n que garantice el alojamiento, vestido y cuidados 
mméédicos.dicos.

f) f) Asignaciones para personas con necesidades especiales.Asignaciones para personas con necesidades especiales.

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.
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En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Pensiones:de Pensiones:

a) a) PensiPensióón de vejez o jubilacin de vejez o jubilacióón. n. 

b) b) PensiPensióón por discapacidad total permanente, gran n por discapacidad total permanente, gran 
discapacidad, viudedad, orfandad. discapacidad, viudedad, orfandad. 

c) c) Indemnizaciones por ausencia laboral debido a Indemnizaciones por ausencia laboral debido a 
enfermedades o accidentes de origen comenfermedades o accidentes de origen comúún, maternidad y n, maternidad y 
paternidad.paternidad.

d) d) Asignaciones por cargas derivadas de la vida familiar.Asignaciones por cargas derivadas de la vida familiar.

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.
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En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Empleo:de Empleo:

a) a) AtenciAtencióón integral a la fuerza de trabajo por las pn integral a la fuerza de trabajo por las péérdidas rdidas 
involuntarias de empleo. involuntarias de empleo. 

b) b) Prestaciones dinerarias. Prestaciones dinerarias. 

c) c) Programas y servicios de intermediaciProgramas y servicios de intermediacióón, asesorn, asesoríía, a, 
informaciinformacióón, orientacin, orientacióón y facilitacin y facilitacióón de la n de la capacitacioncapacitacion para para 
la insercila insercióón en el mercado laboral.n en el mercado laboral.

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.
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En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Seguridad y Salud:de Seguridad y Salud:

a) a) Prestaciones previstas en la LOSSS y en la LOPCYMAT. Prestaciones previstas en la LOSSS y en la LOPCYMAT. 

b) b) Prestaciones atenciPrestaciones atencióón mn méédica. dica. 

c) c) SupervisiSupervisióón y fiscalizacin y fiscalizacióón para la verificacin para la verificacióón del n del 
cumplimiento de las normas impuestas por el cumplimiento de las normas impuestas por el regregíímenmen..

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.
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En cuanto al REn cuanto al Réégimen gimen PrestacionalPrestacional de Vivienda:de Vivienda:

a) a) Subsidios para la vivienda y el hSubsidios para la vivienda y el háábitat de las personas de bitat de las personas de 
bajos recursos y para trabajadores no dependientes de bajos recursos y para trabajadores no dependientes de 
bajos ingresos. bajos ingresos. 

b) b) AtenciAtencióón a las necesidades de vivienda y hn a las necesidades de vivienda y háábitat bitat 
mediante crmediante crééditos, incentivos y otras modalidades. ditos, incentivos y otras modalidades. 

Consideraciones Generales de la Seguridad Social: Consideraciones Generales de la Seguridad Social: 
Prestaciones que debe asegurar el Sistema.Prestaciones que debe asegurar el Sistema.
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